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SISTEMA DE ALMACENAMIENTO: 14 contenedores de los cuales 9 corresponden a Baterías de
Litio de 40 MWh y otros 5 a los Inversores y Centros de Transformación, así como de sus
instalaciones 

En esta Guía se describen los pasos necesarios para la tramitación de instalaciones de generación
eléctrica en autoconsumo de cualquiera de las modalidades previstas en la normativa, tanto para 

El sector servicios y otros sectores productivos contarán con incentivos para instalaciones de
autoconsumo con energía solar fotovoltaica y eólica que oscilan entre el 15% y el 50% en función
de 

La Generalitat Valenciana ha oficializado la Instrucción 4/2025, una directriz pensada para agilizar
la tramitación de proyectos de almacenamiento energético bajo competencia autonómica.

El plazo oficial es de 3 a 6 meses desde la justificación de la instalación (entrega de documentación
completa). En la práctica, puede extenderse a 8-12 meses en comunidades con alto 

El promotor interesado deberá formular la solicitud en un plazo máximo de tres meses a contar
desde la entrada en vigor del RDL 8/2023 o la obtención de la autorización administrativa de
construcción.

El importe de estas garantías varía según la comunidad autónoma, pero suele establecerse en
aproximadamente 20?/kW instalado. Estas garantías se actualizan cada 5 años 
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El Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia promueve el despliegue de las energías
renovables en varios programas de incentivos para autoconsumo, almacenamiento y usos 

El plazo de presentación de solicitudes ha finalizado el 31 de diciembre de 2023. Las solicitudes
que no han sido expresamente denegadas se encuentran en situación administrativa de ?Solicitud
en lista 

En el artículo 5 de dicha orden, se aprueban las modificaciones relativas a la Orden
TED/1177/2022, de 29 de noviembre, modificando, entre otros aspectos, el plazo máximo hasta el
que podrán 
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